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Cuenca a, 16 de Febrero del 2017 

Señor 
Klever Mauricio Cárdenas Cuji 
Ciudad 

Distinguido Señor.-     Es un contento para la suscrita, llevar a su conocimiento, que los Accionistas de la 
Compañía Anónima TRANSMARIAUXILIADORA C.A., en acto constitutivo en la 

Escritura Pública de Constitución, tuvieron el acierto de elegir a Usted para el cargo de 
PRESIDENTE, de la Compañía de acuerdo con las leyes vigentes, estatutarias 
otorgados por el Ab. Geovanny Bernal vila, Notaria Vigésima Primera del cantón 
Cuenca, provincia del Azuay, con Escritura Pública de fecha 07 de Febrero del 2017. 

En virtud de éste nombramiento, Usted ejercerá por igual periodo de DOS años la 
PRESIDENCIA de la Compañía. 

Particular que comunico a Usted para los fines de Ley y aprovecho la oportunidad para 
hacerle llegar mi sentimiento de distinguida comsideración y estima. 

Atentamente 

    

     

  

y) 
Sr. Marcos" Vinicio Panza Cabrera 

C.1.0105389639 
GERENTE 

     

KLEVER MAURICIO CÁRDENAS CUJL habiendo sido notificada el 16 de Febrero 

del 2.017, con el nombramiento que antecede y agradezco a los Accionistas de la 
Compañía Anónima TRANSMARIAUXILIADORA C.A. y ACEPTO el cargo para 

el cual he sido designado. | 

Atentamente   
CUVGO Cardenas 

Sr. Klevér Maurició Cárdenas Cuji 

Cc. 0104941380 
PRESIDENTE 
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E NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:   0) 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

TRANSMARIAUXILIADORA C.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CARDENAS CUJI KLEVER MAURICIO 
  

IDENTIFICACIÓN: o 0104941380 
  = 

CARGO: PRESIDENTE. / / 
  

PERIODO(Años):       DOS AÑOS ? 1 A 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO APLICA 
  

  

   

  

NMENDADURA, ALTERA 

IDA. LOYCAMPOS QUE SE 

VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ   

  
CIÓN O 
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, SE 

MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

NTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

JN LA NORMATIVA VIGENTE.     N- >   
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